
 

 

MEMORANDO 
 

Nº______/ 
 

 
COYHAIQUE, 07 de febrero de 2012. 
 
DE  : SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
 
A  : SEGÚN DISTRIBUCIÓN  
  
 
Informo a usted que en sesión Ordinaria Nº 122 del Honorable Concejo Municipal, realizada el día 
martes 07 de febrero de 2012 en Coyhaique, se adoptó el acuerdo que a continuación se transcribe:  
 
ACUERDO NÚMERO QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO: En Coyhaique a 07 de febrero de 2012, en la 
Sesión Ordinaria Número 122, el Concejo Municipal acuerda transferir a la Junta de Vecinos Nº 21 de 
Villa Ortega, la suma de $2.000.000.-, los que serán destinados al financiamiento de la celebración 
del aniversario de la localidad el día sábado 18 de febrero de 2012,  donde realizarán un Encuentro 
Costumbrista. 
Los recursos solicitados serán imputados a la cuenta Organizaciones Comunitarias Nº 215 24 01 004 
Presupuesto Municipal 2012. 
 
Se ha tenido a la vista el Informe Nº 3 de fecha 07 de febrero de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 
 
 
 
Al acuerdo concurre el Concejo Pleno. 
 
 
 
 
 
 

PATRICIO RAMOS ROJAS 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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